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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 " 
Extranjero: " 22’50 " 45"9O"

licitarán .cuy°., Pa8° es adelantado, se so
Sita en dVk 3 Subdirecaon del Hospicio Provincial, 
donde d.hl x0 ..^‘^’ec'miento, Pignatelli, núm. 99;

7,f,£«r3 M-Un. ■d™'

cada? conten8an valores deberán ir certifi-
( - -Ungidas a nombre del • citado Subdirector.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA BE ZA3AQ0ZA
STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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wttorioa de Africa anjetos a Taíegiaíación nñny.?C . 'eR’ P*neríae y tu V iD medí afamante que los señores Alcaldes y Seorotarios reoiban esU 
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* novedad en su importante salud.
„^Gaceta 11 julio 1929.) ¡

SECCIÓN PRIMERA

minist er io de j ust icia y cul t o

OKL)bN dispu"ie"do se convoque concurso prua 
P-ov.s.on de 60 plazas de Aspirantes a Guardianes 
prisiones.
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árelos a,. 17 , ""nniiiHiad culi los Kcales -h- 
'a ercaeión del (• C'eml;rC !,C ^26’ <li«ponicnd<, 
nes v (le '1 1 He’po <lc (Hiardian.es de Prisi.)- 
^lamenio^;. aprobando el Re

S. M e| . 1 apúcacion.
poner ¿e Convomí D" ha tenido a bicn di 
de 00 ph-zas de \sn Cun1curso Para la provisión 
siones. dotad-ts é ?,lnt^s a Guardianes de Pri- 
pesetas en'e/me ? f1 asihnación anual de 1.500 
con el Dercil P / C "ratificación. compatible 
R-atH e ' - " habercs d€- retiro, sin que esta 
disfruten l" ,H.'cda servir para mejorar el que \a Ktiení e l"Hcrcsid^ arregh. a ll s. 
biiicntes condiciones;

l.” Los Aspirantes a Guardianes deberán ser 
Siíbuliciales \ Sargentos procedentes de la Guar
dia civil. Seguridad. Carabineros e Institutos aná
logos del Ejército y la Armada: Suboficiales y 
Sargentos de los referidos Cuerpos e Institutos; 
Cabos, Guardias de primera y segunda clase de 
la Guardia civil. Seguridad. Carabineros, etc., o 
Cabos de los demás Cuerpos militares, por este 
orden de preferencia, que no hayan cumplido los 
cincuenta y cinco años de edad.

2." Los solicitantes deberán ser sometidos a 
un reconocimiento médico, que se pra-cticará en 
las Prisiones en que radiquen las Inspecciones 
provinciales por un Médico del Cucqx) de Pri
siones, o. en su defecto, por un Forense. Los Mé
dicos se limitarán en sus certificados a manifes
tar si el interesado tiene aptitud física suficiente 
para el desempeño de la función de que se trata.

3 .a Declarada su aptitud física, serán someti
dos a un examen oral, que versará sobre las ma
terias comprendidas en la Cartilla Penitenciaria 
publicada en la “Gaceta- de Madrid" de 30 de 
mayo de 1928. con las modificaciones estableci
das en el Reglamento de 24 de diciembre de di
cho año (“Gaceta" del .31). , _

4 ." Los concursantes deberán presentar sus 
instancias en las Inspecciones provinciales, que 
radican cu todas las capitales de provincia, en el 
plazo de treinta días naturales, y. por lo tanto, 
consecutivos, a contar desde la- publicación de la 
presente convocatoria en la “Gaceta de Madrid” : 
debiendo, ser extendidas en papel de clase 8.°. 
suscritas por los respectivos interesados y acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) 131 que acredite su situación de retiro. Si 
en él no consta la edad del interesado, ni el ha
ber pasivo que disfruta, se justificarán estas cir-



106 BOLETIN OFICIAL

cunstancias de modo bastante con la resolución 
que concedió dicho haber, o copia certificada de 
ella, así como en su caso con certificación del 
acta de nacimiento, o partida de bautismo en su 
defecto. .

b) (Certificación expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes para acreditar que el 
interesado no ha sido condenado.

c) Certificación de buena conducta-.
5 .a Al expirar el plazo señalado • en la regla 

anterior, las Inspecciones provinciales remitirán 
a la Dirección general del Ramo relación nomi
nal de los aspirantes que por haber presentado 
su documentación completa dentro del misino ha
yan sido admitidos a examen.

6 .” El día l.° de septiembre próximo venide
ro. y previo el reconocimiento a que se refiere 
la condición 2.a, se procederá por las Juntas de 
Disciplina de las Prisiones provinciales, al exi
men de suficiencia a que alude la condición 3.a. 
a cuyo efecto se fijará en el local del Estableci
miento el anuncio con la antelación debida, se
ñalando la hora en que han de dar comienzo 1os 
ejercicios. Las calificaciones serán exclusivamen
te de “Aprobado” o “Desaprobado”.

7 .a (Los Tribunales calificadores, ateniéndose 
a lo dispuesto estrictamente en el artículo 8.° 
del Reglamento, elevarán al Centro directivo la 
propuesta en la forma prevenida en el mismo, 
para que por la Dirección general se proceda, 
por el orden de preferencia que se consigna en 
la regla 1.a, y de menor a mayor edad dentro 
de cada clase, a la formación de la lista general 
de aspirantes qeu han de ir cubriendo 1as 60 pla
zas a que se refiere esta convocatoria, a medida 
que se produzcan las vacantes.

8 .a Con arreglo al artículo 8.° del Reglamento, 
la Dirección genera!, al formar la lista a que 
alude la regla anterior, podrán excluir a los pro
puestos que en definitiva no reúnan todos los re
quisitos legales exigidos.

9 .a Si a juicio de alguna Junta de Disciplina 
surgiera alguna duda sobre 1a interpretación de 
las reglas a que ha de sujetarse 1a presente con
vocatoria. elevará inmediatamente consulta ia la 
Dirección general, la que en el plazo más breve 
posible resolverá sobre la misma lo que proceda.

De Real orden 1o digo a V. I. paya su conoci
miento y e'fectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de julio de 1929.— 
Ponte.
Señor Director general de Prisiones.

(“Gaceta” 9 julio 1929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

construido con destino a cuatro Escuelas imita- 
rias, dos para niños y dos para niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar D. Gui
llermo Diz, en virtud de la visita de inspecció1; 
girada por el mismo al referido edificio, emití0 
informe favorable:

Considerando que, según establece el artículo 
15 del Real decreto de 10 de julio de 1928, el Es
tado puede conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con destino 9 
Escuelas nacionales; pero su cuantía no excederá 
de 9.000 pesetas por cada Escuela unitaria:

Considerando que en la tramitación de este 
expediente se han cumplido todos los preceptos 
legales, incluso lo establecido en el Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que'se conceda al Ayuntamiento de Villanue- 
va de Gállego (Zaragoza) la subvención de 36.000 
peseta-s por el edificio construido con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas: cantidad que se abonará con cargo 
al capítulo adicional l.°, artículo único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid. 21 de junio de 1929.—Callejo-
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 4 julio 1929.)

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Rectificación del concurso ordinario de vacantes i 
publicado en la. “Gacela de Madrid ’, corres
pondiente al día 2 de julio actual, por errores 
de composición.

PROVINCIA D-E ZAKAGOZA

Ayuntamiento de Letux.

1. 347. Guarda de campo de aprecio, con 500 
pesetas anuales (primera categoría). Percibirá, 
ademas, 230 pesetas si, a juicio del Ayuntamielí- 
to. lo merece por sus servicios.

Madrid, 4 de julio de 1929.—El General Presi- • 
dente, José Villalba.

(“Gaceta” 5 julio 1929).

REAL ORDEN concediendo al Ayuntamiento de Villanue- 
va de Gallego (Zaragoza) la subvención de 36.0(K) pese
tas por el edificio construido con destino a Escuelas.

Núm. 1.065.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por e! 
Ayunlamienlo de Villanueva de Gallego (Zara
goza), solicitando subvención por un edificio

Propuesta provisional del mes de abril de 1929-

Relación nominal de las clases de segunda y pri
mera categoría del Ejército y de 1a Armada quti 
han sido significadas para los destinos que s<-‘ 
expresan, por haber resultado con mayores mé- 
.ritos entre los concursantes, con arreglo al Real 
decreto de 6 de septiembre de 1925, y Regla-
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U)9QtO/Rara su,aplicación de 6 de febrero de 
( (.aceta mi mero 40).

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n . —d i- 
PECC1ON GENERAL DE -COMUNICACIONES.

SECCION DE COMEOS

Provincia de Zaragoza.

nish^' •.M(lz? de carga de Correos en 
Sar¿An^ PrinciPal de Zaragoza; Cabo 
ser?-0' t0 Antoino Suárez Núñez, sei vicio. ’

la Admi- 
apto para 
6-0-27 decon

campaña

Clemente

Víc-

Ro-

Fer-

tnr'n"? ^l,*(*a(*0 herido grave en 
', h"tega, con 5-0-28 de servicio. 

drí1(111 herido en campaña _ _ 
d^Z c<>" 5-8-28 de servicio. "

nándc7LlÍT1Cita her,d° en camPaña Félix 
Mem 14-5-14 de sei-vicio. 

ro Bcmal a  ' r herido levc en campaña Teodo- 
44Q r í Ferrer, con 3-0-0 de servicio.

herido lev. A1"0 C C ,Ca'bo Para la reserva, 
4-8-0 de servicioamPana, JOSe CUenCa Ar'Za' COn 
va4Santh^^ I4Cera; Sarge»to para la reser- 

451 Lt x'0° Jena, con 4-6-6 de servicio. 
Masa^r^ B°StlUC

Domin- 

Sami^, j°sé Pala- 

V^ero, ^2‘

Garda MuñoZi con 18° dellsrervic^dad0 Pabl°

Beneficencia general.

-^Nuestra0“ei^a^PnaTT: z^1 Mani“"lio 
J£n Broncano Cha^o^^^

Manuel Morete

Pedr° Gálvez Obrera, con 3-4- 
2^;<k^foerm»n H«nánd=z Mosd. con 

Sn^Í0-Ute^v^',,ehei?Íh” Garda Carral, 

Idem; desierto

Ausencia territorial de Zaragoza.

465. Alguacil • q » 
en activo, Franckr ^'lto I,cenciado Carabinero 
servicio y 2-3-26 A erez Rico> con 11-1-0 de 

¿o ele empleo.

” 10 náTe^^^ de Pi-

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Zaragoza.
1.270. Guardia municipal de Infantería; Ca

rabinero en activo, con aptitud para tercera ca
tegoría, Vicente Herrero Brun, con 10-4-15 de 
servicio.

Idem; Cabo con aptitud para tercera categoría 
Eugenio Lagranja Belío, con 4-2-18 de servicio.

Idem; Sargento licenciado Pedjro Peñaranda 
Gabaldón, con 7-9-7 de servicio y 0-10-0 de em
pleo.
, Idem; Sargento licenciado Zacarías Esparlza 

Sesma, con 4-3-8 de servicio y 0-6-7 de empleo.
Idem; Cabo apto para Sargento Eloy García 

Alesanco, con 5-6-15 de servicio.
Idem; Cabo con aptitud para tercera catego

ría Miguel Rodríguez Lozano, con 8-25 de ser
vicio. ./

Idem; Sargento para la reserva Miguel Lo- 
rente Acero, con 4-8-20 de servicio.

Idem; Cabo con aptitud para tercera categoría 
Gervasio Gallego Torcal, con 4-8-19 de servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento Ernesto Tolo- 
sa Peg, con 4-5-22 de servicio.

Idem; Cabo con aptitud para tercera catego
ría Cándido Ouzaín Molinero, con 4-5-7 de ser
vicio.

Idem; Cabo apto para Sargento Macario Armi- 
llas Cebollada, con 4-4-8 de servicio.

Idem; Sargento para la reserva Juan Antonio 
Bajo Manzanares, con 4-0-23 de servicio.

Idem; Sargento para la reserva Generoso Her
nando Borreguero, con 4-0-4 de servicio.

1.271. Guardia municipal de Caballería; Cabo 
Miguel López Cabello, con 8-0-0 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza y vecindad).

Ayuntamiento de Ainzón.
1.272. Guarda de campo; soldado Salvador Pu

jol Janer, con 4-10-24 de servicio.

; Ayuntamiento de Borja. _
1 273. Cabo de guardas de campo; Cabo Ce

lestino Celimendio Ballesta, con 5-1-6 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza y vecindad). '

Ayuntamiento de Cariñena.
1.274. Guarda de campo; Cabo herido grave 

en actos del servicio en campaña Marcelo Mnr 
(limeño, con 3-11-23 de servicio.

1.275. Guarda encargado de aguas; Cabo Isi
doro JllázciuéZ García, con 5-9-29 de servicio.

1.276. Encargado de limpieza pública; Cabo 
Basilio Bueno Sánchez, con 4-5-22 de servicio. 

1.277. Desierto.
1.278. Encargado del Depósito municipal de 

presos y arrestados; soldado Enrique García Ló
pez, con 4-4-24 de servicio.

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
1.279. Guardia de Policía urbana; sargento 

para la reserva Isidro La'íuente Moreno, con 7
11-25 de servicio.

Idem; Cabo apto para Sargento Aquilino Pa? 
tor Sánchez, con 4-5-17 de servicio.
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1.280. Barrendero; Cabo para la reserva, he
rido leve en campaña. Rafael (lonzález Bergue- 
ño, con 5-7-24 de servicio. .

1.281. Músico de primera de la Banda muni
cipal. requinto; soldado Alfonso Barriga Bustos, 
con 4-8-4 de servicio. .

1.281. Músico de primera de la Banda muni
cipal. requinto; soldado Alfonso Barriga Bus
tos, con 4-8-4 de servicio.

1.282. Idem id. id.; soldado Agustín Armisén 
Usieto. con 3-9-0' de servicio.

1.283. Desierto. . 
1.284. Músico de primera de la Banda muni

cipal, fliscorno si h. Carabinero José Llopis Men- 
gual. con 5-10-25 de servicio.

1.285. Desierto.
1.286. Desierto.
1.287. Desierto.
1.288. Músico de segunda, clarinete en u b; 

Cabo Marcelino Andrés López, con 3-7-26 de ser
vicio.

1.289. Desiento.
1.290. Músico de segunda, cornetín si b; sol

dado Aniceto Muro Martínez, con 2-10-5 de ser
vicio.

1.291. Músico de segunda, onovenes en mi b; 
soldado Ervigio Salvador Rodríguez, con 4-6-0 d_- 
servicio. ■ .

1.292. —Músico de segunda, onovenes en mi b; 
Sargento para la reserva Victoriano Nicolás 1 ru
chado. con 3-0-0 de servicio. " 

1.293. Músico de segunda, trombón, soldado 
Manuel Barrio Serrano, con 4-7-25 de servicio.

1.294. Desierto. , 
1.295. Músico de segunda, bajo en do. Cabo 

Emilio Domínguez Sánchez, con 0-8-18 de ser
vicio . , 

1.296. Encargado de limpiezja. conductor de 
volquete; Sargento para la reserva Antonio 'I o- 
rrejón Gutiérrez, con 4-6-24 de servicio.

Idem. Sargento para la reserva Constantino 
Cebrián Redondo, con 4-4-13 de servicio.

Ayuntamiento de Sos del Rey Católico.

1.297. Sereno; soldado Wenceslao Sánchez 
Mbso, con 2-1-14 de servicio. (Preferencias de 
naturaleza, vecindad e interinidad).
Avuntamiento de La Almunia de doña, Godina. 

1.298. Vigilante nocturno; Cabo José Tomey 
Moreno, con 4-1-6 de servicio. (Preferencias de 
naturaleza y vecindad).

Ayuntamiento de Manchones.

1.299. Guarda; Cabo Rafael Pernández Luna, 
con 4-9-8 de servicio.

Ayuntamiento de Malpica de Arba.

1.300. Celador del alumbrado y encargado del 
motor de producir la fuerza y elevación de agua 
a la población; soldado Luis Juan Francés, coi 
3-9-23 de servicio. (Preferencia de vecindad).

Ayuntamiento de Pedrola.

1.301. Voz pública; Cabo T.eonardo Gómez 
Vicente, con 3-4-9 de servicio.

Ayuntamiento de Pina de Ebro.

1.302. Guarda de campo; Cabo Luis MoretiS» 
Martín, con 5-2-8 de servicio. ■

Ayuntamiento de Saviñán.
1.303. Alguacil; Cabo Narciso Apolinar Gu* 

miel Villalba, con 0-11-8 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza, vecindad e interinidad).

Ayuntamiento de Sádaba.
1.304. Alguacil: soldado herido leve en can’' 

paña Antonio Royo Beltrán, con 5-4-8 de servicio^ 
1.305. Sereno; Cabo Pedro Gil Jiménez, cu’1 

5-1-25 de servicio. (Preferencia de naturaleza X 
vecindad.

1.306. Desierto.
1.307. Desierto.

NOTAS

l .n Las reclamaciones por error en la calificó' 
ción de los interesados deberán tener entrada en 
esta Junta antes del 10 del corriente, teniente 
entendido que las que entren posteriormente n° 
surtirán efecto alguno.

2 ." Los Centros o dependencias a que quedeá 
afectos los designados para ocupar las vacante5 
cuya relación antecede, podrán, dentro del mismo 
plazo, hacer a esta Junta las reclamaciones Y 
observaciones que estimen convenientes, a fin dc 
no perjudicar a los interesados cuando quede I”-' 
me la propuesta, teniendo entendido que las 
presadas reclamaciones y observaciones que te”' 
gan entrada con ‘fecha posterior a la señalada e” 
la nota anterior, no surtirán efecto alguno.

3 .a Los individuos propuestos en esta provij 
sional no podrán tomar posesión de sus destinó5 
hasta que, transcurrido el plazo señalado par-1 
las reclamaciones que expresa la nota anteriod 
se publique en la “Gaceta” la rectificación o co”' 
firmación de los destinos dados.

4 .a Los propuestos definitivamente deberá*1 
presentarse a tomar posesión de los destinos q”6 
se les conceden dentro del plazo de un mes, 1W 
van o no recibido la correspondiente credencia*' 
pudiendo verificarlo transcurridos ocho días, a 
partir de la fecha de la publicación de la recti' 
ficación.

5 .a Los retirados con haber pasivo (pie figura’1 
propuestos cesarán en la percepción de los mi'' 
mos al tomar posesión del destino, con arreg^ 
a lo preceptuado en el artículo 75 del vígei’F 
Reglamento.

6 .a Los propuestos definitivamente no podrá'1 
solicitar otros destinos en plazo de dos año5, 
que empieza a contarse desde la fecha de la co”' 
cesión.

7 .a No figuran en esta relación ni en la de 
fuera de concurso aquellos que. a pesar de hab^ 
solicitado destino no lo han alcanzado por babel" 
se adjudicado los que pretendían a otros qué 
unían mayores méritos.

8 .a Sé advierte a los propuestos que, segi'111 
determina la quinta disposición del Reglamenta 
de 6 de febrero de 1928 (“Gaceta” núm. 40)' 
sobre provisión de destinos públicos, una vez q116 
tomen posesión de • sus destinos, cuando quedj 
firme la propuesta dependerán única y éxcluS1' 
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vaniénte del Centro o Dependencia donde presten 
sus servicios, teniendo los mismos derechos y 
deberes qüe los funcionarios <lc su clase, rigién
dose por los mismos Reglamentos orgánicos que 
tengan aprobados las Corporaciones o haya dic
tado la Superioridad para su régimen.

, Madrid. l.° de Julio de 1929.—El General Pre
sidente, José Villalba.

AD\ ER'l'ENCIA.—La relación de los que que
dan fuera de concurso por los motivos que se. 
indican se publicó en la “Gaceta” núm. 184. de 
3 del corriente.

(“Gaceta” 7 julio 1929.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
No habiéndose hecho cargo de las Secretarías 

para las que en primer lugar fueron nombrados 
los concursantes elegidos por las Corporaciones 
que a continuación se expresan, y pertenecien
tes al concurso convocado por Real orden de 97 
de diciembre de 1928 (“Gaceta” del 30).

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el número 14 de la Real or- 
< en de convocatoria, ya mencionada, ha acordado 
designar a los señores que seguidamente se reía

- on.in paia ocupar los cargos de que se trata: ha
biendo tenido en cuenta al efectuar la designación 
as listas de preferencia formadas por los respec- 

nh£Sf^ prescindiendo de aquéllos
que fueron colocados en el concurso citado y to- 
maion posesión de la Secretaría para la fine 
ueron elegidos, y de aquellos otros que no 

tienen expediente personal en este Ministerio ni 
muían, por tanto, en el Escalafón del Cuerpo de 

►^ccrctarios.
^Madrid I9 de juuio de 1929.-E1 .Director ge- 
ncial. Emilio Vellando.

Relación que se cita.
J io\incia de Córdoba.—Ayuntamiento de Fuen

te 1 ahuera, D. Julián Abellán y García Polo.
Jrovmcia de Granada.—Ayuntamiento de La 

‘•llera. D. Jesús Miranda Muñoz.
lovincia de Orense.—Ayuntamiento de ¡rijo, 
José María Mauri-Vera y Falcón.

f.J ''ovincia de León.—Ayuntamiento de Pola de 
1 don, 1). I oribio Blanco Gallego.

rovincia de Sevilla.—Ayuntamiento de Cas
" o de las ( mardas, D. Laureano Robles Reyes, 

v-i i*6 ^a^úcia.—Ayuntamiento de CÍiel-
,l: D. Silvio Salido Quintanilla.

car aS Alcaldías interesadas se servirán comuni- 
• i estos nomibramientos a los señores que se c- 
*U1' para que puedan tomar posesión, si así les 

conviene.
(“Gaceta” 20 junio 1929.)

. ' 1IS dectos legales oportunos, y en cumpli- 
u nto del párrafo segundo del artículo 26 del Re
-miento de 23 de agosto de 1924, se hace públi- 

.(e-1" bond)raniicnto de D. Enrique Armero Mon- 
ro, Secretario de primera categoría, para des

empeñar la Secretaría del Ayuntamiento de La 
Alameda, provincia de Málaga.

Este nombramiento se hizo en sesión de -3 de 
mavo del corriente año. eii quinta designación, 
por no haber tomado posesión los cuatro anterio
res, y corresponde al concurso convocado en 4 
de junio de 1928.

Madrid, 19 de junio de 1929.—El Director ge
neral. Emilio Vellando.

(“Gaceta” 20 junio 1929.)

A los efectos legales oportunos, y en cumplimien
to del párrafo segundo del artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, se hace público, 
para conocimiento general, el nombramiento de 
1). Manuel Gómez García. Secretario de primera 
categoría, para desempeñar la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cortegana, provincia de Muelva.

Este nombramiento se hizo en sesión de 16 de 
mayo último, ¡xir no haber tomado posesión los 
señores concurrentes nombrados anteriormente, 
} corresponde al concurso de 11 de diciembre de 
1927. .r , ..

El Ayuntamiento de Cortegana notificara oli- 
cialmente este nombramiento al Sr. Gómez Gar
cía, y el Gobernador civil de Huelva se servirá 
insertarlo en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Madrid, 19 de junio de 192).—El Director ge
neral. Emilio Vellando.

(“Gacera” 20 junio 1929).

Núm. 5.252.

Comandancia de Carabineros de Madrid.

D. Pedro Guitar Camacho, Teniente Coronel, 
primer Jefe de la Comandancia de Carabine
ros de Madrid;
Hago saber: Que debiendo procederse al 

arriendo de una Casa Cuartel para el personal 
de esta Comandancia destacado en La Almunia 
de Doña Godina, de la provincia de Zaragoza, 
por el alquiler anual máximo de 800 pesetas, se 
hace público por el presente anuncio, a tin de 
que los propietarios de edificios, o sus apode
rados legalmente en dicha localidad que lo de
seen, puedan presentar sus proposiciones en el 
plazo de veinte días, a contar desde el día si
guiente al de la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, al Capitán de la Compañía con residen
cia en la citada capital de Zaragoza; en la inte
ligencia que se aceptará la que reúna condicio
nes más ventajosas, desechándose las demás,, 
y siendo de cuenta del dueño de la finca que se 
arriende, los gastos que ocasionen la inserción 
de este anuncio y papel sellado en que se ex
tienda el contrato, el cual será por un plazo de 
tres años, prorrogables por la tácica de año en 
año.

Madrid, 11 de julio de 1929.—Pedro Guitar,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES — Ejercicio económico de 1929.

ESTADO demostrativo de la recaudación e inversión de fondos desde l.° de enero a 30 de junio 
de 1929.

Capítulos.
INGRESOS

Pesetas. Pesetas.

I
Existencia en 31 de diciembre de 1928.............
Rentas ...........    . ..

2.578.048*06
3.249

III Subvenciones y donativos ................................. 28.490
V Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones. 9 817*96

VII Derechos y tasas.................................................... 1.265
IX Impuestos y recursos cedidos por el Estado .. 41.223*22
XI Recargos provinciales ................... . ................. 55.561*32

XIV Recursos especiales ..................................... . . ... 23.051*14
XV Multas ...................................................... .......... 39.612*75

XVII Reintegros .. . ........................................................ 130*80
XVIII Fianzas y depósitos ....................................... . 119.738*39

XIX Resultas..................................... ............................. ___ 227.68722 4_ 3.956.241*84

I

GASTOS

Obligaciones generales ................................... 67.279*30
II Representación provincial .......... . ..................... 12.263*64
V Gastos de recaudación....................... . ............... 26.444*89

VI Personal y material .. .. . . . ................. . ............. 161.619*95
VIII Beneficencia................. '.................. . . . 730.319*45

IX Asistencia social............... 4.073
X Instrucción pública........ . . ........................... 58.118*69

XI Obras públicas y Edificios provinciales.............. 466.967’53
XIV Agricultura y ganadería .. ......................... ,... 7.5C0

XVII Devoluciones........................................................ 58*50
XVIII Imprevistos.......................................................... ' 9.915*90

XIX Resultas . .. .. . ........................................ . ......... ___ 150.891*27 1.695.452*12

RESUMEN

Importan los ingresos...................................... 
. Idem los gastos..............................................

Existencia en 30 de junio de 1929............. ....

Cuya existencia consiste:
En efectivo para caminos vecinales...................  

Idem para Instituto de Higiene........  
Idem en metálico .... ...................  
Idem en fianzas y depósitos.... . . . ...

3.956.241*84
1.695.452*12

2.260.789*72

1.394.903*77
10.237*16

553.947*77
301.701*02 2.260.789*72

Lo que en cumplimiento de lo prevenido, se publica en este periódico oficial.
Zaragoza, 1 de julio de 1929. — El Presidente, Patricio Borobio. — El Interventor, Manuel 

Camón.
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SECCIÓN SEXTA

eJ fln de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien- 
nniPrA Próxim9 de 1929, se i-nvita y re-
tern^ / it0d°¿ °? vecmos y hacendados foras- 
nan n 1 °S ^u1nlc,Pl10s que abajo se expresan, 
tajosXd11 1 PiaZ° de 9uince días hábiles, con- 
del °S dos<(^mentes al de la inserción 
vincha en el Boletm Oficial” de la pro
mientA V1 ,la secretaría del Ayunta-
utili ¿a PeC^^ declaración jurada de todas las 
adv ?H,nSiqUe °btengan en el término municipal 
^virtiendo que a cuantos no lo verifiquen se le¡ 
liderara conformes con los datos ob antes en 
alguna °™ó T. tCnert derecho a aclamación 
contra la totalidad del^epartó' aS'gne J

Número 5.220 Cinco Olivas
♦ ♦ ♦

EX POSICION DE DOCUMENTOS

se Mían ^amentarlos,
de cada Ayuntamiento £ u ’ en la secretaria 
dienTpCr=seañta^losSÍ^,Í?n'tcSsC|,^CaU^ 
^^"aciones^e'^stVmT^e^r

n eproyecto de presupuesto para 1930 
Numero 5.201 Villani]eva

, Cuentas municipales
N— 5J96 Escatrón^Ano 1928

mestral de 1924, '1924°^ n?^103 19 23'2Í’ tr‘-
19 26 y 1927-28. ’ L semestral de

— 5.232 Tauste.-Año 1928 
^Uldaciones del presupuesto de 1928 

Numero 4.011 Pradilla do Ebro
Presupuesto extraordinario para 1929 

Numero 5.207 La Muela
Repartimiento general 

Numero 5.195 Mediana '
5.208 Bubierca

■ 5.222 Cetina
5.235 Vera de Moncayo 
Ku»2£uebla d»Alflndén

—- 0.239 Navardún
Repartimiento de plagas del campo para 1929 
Numero 5.202 Luesma

5 203 Tosos 
5.233 Cosuenda 
5.234 Mozota 

- 5.248 Aguarón
NútnTr611^^^6 transferencias de créditos. 

uñero 5.19b Escatrón
NíimT^^n8^ de 8UPlemeato de crédito, 
humero 5.197 Villanueva de Gállego

PordnF -z Artieda. N.° 5.250.
cuentra vacmuHa^q’Wfa desempeñaba, se en- 
^•ento contn a Scc/etana de este Ayunta- 
la dotación anna^f^?0 Pueblo de Mianos, con 
Por trimestres 9 d°- ,2 499'90 pesetas, pagadas 
cípal, y ‘ enc,dos del presupuesto muni- 
®-cretariosr¡nrir^eer a interinamente en tresdr,OS ocluidos en el Cuerpo, pueden és- ; 

tos dirigir solicitudes a esta Alcaldía, por plazo 
de quince días, pasados los cuales se proveerá. 

Artieda, a 1 de julio de 1929.—El Alcalde, Vi
cente Casaus.

Borja. N.° 5.212.
Por acuerdo del Ayuntamiento pleno; y en 

virtud de la R. O. de 11 de diciembre de 1928; 
se sacan a provisión dos plazas, en propiedad, 
de Comadronas de la Beneficencia municipal, 
con el haber anual de 425 pesetas cada una.

Las instancias, debidamente documentadas, 
deberán presentarse en la secretaría del Ayun
tamiento, en horas de oficina, por término de 
treinta días hábiles, a partir del en que aparez
ca este anuncio en el B. O. de la provincia.

Borja, 8 de julio de 1929.—El Alcalde, Dioni
sio Pérez.

Cinco Olivas. N.° 5.220.
Habiendo dado principio las obras en la pre

sa del río Ebro, en este pneblo, queda inter
ceptado el camino vecinal, desde la barca de 
Alforque a la ermita de San José del pueblo de 
Cinco Olivas, pudiendo utilizarse el camino de 
arriba, término municipal de Sástago.

Lo que se publica para general conocimiento.
Cinco Olivas, 8 de julio de 1929. -El Alcalde, 

Sebastián Royo.
Daroca. N.° 5 223.

Acordado por el Ayuntamiento pleno, en se
sión del día ocho del pasado junio, se saque a 
oposición la vacante de Director de la Banda 
municipal, por el presente se hace constar:

Que las solicitudes deberán presentarse en la 
secretaría municipal, durante las horas de ofi
cina, dentro de los treinta días siguientes al en 
que aparezca este anuncio en el B. O., debida
mente reintegradas.

Que el sueldo anual es el de dos mil quinien
tas pesetas, que pagará el Municipio desús fon
dos, más cuarenta pesetas mensuales como or
ganista de la Colegiata, y quedando en libertad 
de dar lecciones particulares.

Que para tomar parte en la oposición se re
quiere que el opositor tenga la edad de vein
titrés años, y sea menor de cuarenta y seis.

Que no padezca defecto físico que le imposi
bilite el ejercicio de su profesión.

Que carezca de antecedentes penales y ob
serve buena conducta.

La oposición tendrá lugar dentro de los trein
ta días siguientes al de expirar el plazo de admi
sión de solicitudes, ante el Tribunal que oportu
namente se designará, versando los ejercicios 
sobre los temas que el tribunal redacte y la eje
cución de obras que el mismo tribunal señale.

Los aspirantes, al presentar las solicitudes, 
deberán ingresar en la Depositaría municipal 30 
pesetas para gastos del tribunal.

Los aspirantes deberán reunir además las 
condiciones de pianista y organista.

Al opositor a quien se adjudique la plaza se le 
prohíbe el que toque en ninguna sociedad, ca
sinos y cafés ni centro alguno, como teatros y 
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demás, sin previo acuerdo y autorización del 
Ayuntamiento.

Daroca, nueve de julio de mil novecientos 
veintinueve.—El Alcalde, Vicente Pérez.

El Frago. N.° 5.21 L
Habiendo quedado desierto el anterior con

curso, anunciado en el B. O. de la provincia 
núm. 111, correspondiente al día 10 de mayo 
último, para la provisión en propiedad de la 
plaza de Comadrona de este pueble, se anuncia 
nuevamente la vacante, con la asignación anual 
de 250 pesetas, cantidad equivalente al 20 por 
100 de la titular de Médico, y pagada trimes
tralmente del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Las solicitudes serán admitidas en esta Alcal
día, en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el en que aparezca este anuncio en el B. O.

El Frago, a 5 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Manuel Berges.

Quinto. N.0 5.249.
A propuesta y por acuerdo de la Permanen

te, se ha tramitado expediente de un suplemen
to de crédito de 2.000 pesetas, con cargo al so
brante del ejercicio de 1928, para pago de aten
ciones no previstas en el corriente de 1929 y 
con cargo al capítulo 18, art. único, del vigente 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público por quince días, 
a los efectos de los arta. 11 y 12 del Reglamen
to vigente, de Hacienda municipal.

Quinto, 11 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Teodoro Pío.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5 209.
Ateca.

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a María Miguel 
en expediente de multas núm. 4-1929 de 63*91 
pesetas, se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes que con su tasación se describen en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia do 8 do ma
yo último.

Para cuyo acto, que so celebrará con las mis 
mas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ha s.halado el día 10 do 
agosto próximo, a las doce horas.

Dado en Ateca, a 8 de julio de 1929.—Anto
nio de V. Tutor.-El Secretario judicial, José Ro- 
diíguez Corral.

Núm. 5 246.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
do primera instancia del distrito de San Pablo 

de esta ciudad, en providencia de esta fech8i 
dictada en el juicio declarativo de mayor cuan
tía, instado por D. Higinio Loras Aznar, contra 
D. Vicente Zaera Loscos, en reclamación de tre8 
mil doscientas cuarenta pesetas de principé 
se emplaza por medio de la presente, por se
gunda vez, a dicho demandado D. Vicente Zaera 
Loscos, cuyo actual paradero se ignora, pa/9 
que en el improrrogable término de cinco día8 
comparezca en los autos, personándose e6 
forma; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que hubiere lugflr 
en Derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia ^ 
de esta provincia, a fin de que sirva de empla' 
zamiento en forma a dicho demandado, expid° 
la presente, que firmo en Zaragoza, a cuatro de 
julio de mil novecientos veintinueve. — El Se* 
cretario judicial, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 5.251.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maluenda.
D. Humberto García Abián, Juez municipal du* 

pueblo de Maluenda;
Hago saber: Que en ejecución de senteod9 

del juicio verbal civil, seguido en este Juzgad0 
entre partes, de la una, como demandante, doü 
José Fernández Longán, contra D. José Man8 
Fernández Romea, vecino de Quintanar de l8 
Sierra, sobre reclamación de mil pesetas, 
acordado sacar en pública licitación, el día sel3 
de agosto próximo, a las once horas, en este 
Juzgado municipal, la finca siguiente, de la pi’0' 
piedad, de dicho demandado: .

Una casa, sita en el término municipal de Vi 
llafeliche y su calle del Patrocinio, señalada co8 
el número di z; que linda derecha entrando coH 
casa de Alejando Villarmín, izquierda con cali0 
del Patrocinio y espalda con la de Joaquín B8' 
selga: tasada en dos mil setecientas cincueid9 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concil' 
rrencia de licitadores; debiendo advertir, q116 
no se admi.irán posturas que no cubran com0 
mínimum las dos terceras partes del justipreci0’ 
que para tomar parte en la subasta, será r0, 
quisito indispensable la consignación del dio/' 
por ciento del valor de la misma, y que la fiu°8 
en cuestión carece de títulos de propiedad.

Dado en Maluenda, a once de julio de mil u°' 
vecientos veintinueve. — Humberto García.
1). S. O., Vicente Andrés.

ESTATUTO MUNICIPAL
i REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SU APLICACIÓN

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 pías. Certificado, 3‘50 ptas'

¡mpb k n t a  un. Hoanao


